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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 680014189001- 2022-00047-00  

DEMANDANTE: BAGUER SAS 

DEMANDADAS: DUWER EXNEYDER CORREA FIGUEROA 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 931 REQUERIMIENTO. 

TRÁMITE: INSTANCIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Previo a tener por notificado al demandado EXNEYDER CORREA FIGUEROA de 
acuerdo a la notificación contenida en el artículo 8 de la Ley 2213 de  2022, es 
necesario requerir a la parte demandante para que dé estricto cumplimiento al auto 
adiado 17 de agosto de 2022, en lo que refiere al inciso segundo del artículo 8 de la 
citado ley,  aportando las evidencias  correspondientes y  las comunicaciones 
remitidas a la persona por notificar en esa dirección electrónica.  
 
Por lo brevemente expuesto, este juzgado  

 
RESUELVE  

 
PRIMERO: REQUERIR al demandante para que acredite el cumplimiento del inciso 
segundo del art.8 de la ley 2213 de 2022.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que  el demandante allega tramite 

de notificación remitido al demandado DUWER EXNEYDER CORREA FIGUEROA. Sírvase Proveer, 

Bucaramanga  29 de agosto de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez
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